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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 222/2010 DE LA COMISIÓN 

de 17 de marzo de 2010 

por el que se inscribe una denominación en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y 
de Indicaciones Geográficas Protegidas [Sedano Bianco di Sperlonga (IGP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 510/2006 del Consejo, de 20 de 
marzo de 2006, sobre la protección de las indicaciones geográ
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrí
colas y alimenticios ( 1 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 
4, párrafo primero, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 2, párrafo 
primero, y en aplicación del artículo 17, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, la solicitud de registro de 
la denominación «Sedano Bianco di Sperlonga» presen
tada por Italia ha sido publicada en el Diario Oficial de la 
Unión Europea ( 2 ). 

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declara
ción de oposición de conformidad con el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n o 510/2006, procede registrar la de
nominación citada. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda registrada la denominación que figura en el anexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 2010. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO

ES 18.3.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 68/1 

( 1 ) DO L 93 de 31.3.2006, p. 12. 
( 2 ) DO C 185 de 7.8.2009, p. 13.



ANEXO 

Productos agrícolas destinados al consumo humano enumerados en el anexo I del Tratado: 

Clase 1.6. Frutas, hortalizas y cereales frescos o transformados 

ITALIA 

Sedano Bianco di Sperlonga (IGP)

ES L 68/2 Diario Oficial de la Unión Europea 18.3.2010



REGLAMENTO (UE) N o 223/2010 DE LA COMISIÓN 

de 17 de marzo de 2010 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1580/2007 de la Comisión, de 
21 de diciembre de 2007, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación de los Reglamentos (CE) n o 2200/96, (CE) n o 
2201/96 y (CE) n o 1182/2007 del Consejo en el sector de 
las frutas y hortalizas ( 2 ), y, en particular, su artículo 138, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento (CE) n o 1580/2007 establece, en aplicación de 
los resultados de las negociaciones comerciales multilaterales de 
la Ronda Uruguay, los criterios para que la Comisión fije los 
valores de importación a tanto alzado de terceros países corres
pondientes a los productos y períodos que figuran en el anexo 
XV, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 138 
del Reglamento (CE) n o 1580/2007. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 18 de marzo de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural

ES 18.3.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 68/3 

( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 350 de 31.12.2007, p. 1.



ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 IL 106,9 
JO 58,4 

MA 73,2 
TN 135,7 
TR 114,2 
ZZ 97,7 

0707 00 05 EG 219,6 
JO 135,1 
MK 134,1 
TR 132,8 
ZZ 155,4 

0709 90 70 MA 192,3 
TR 136,3 
ZZ 164,3 

0709 90 80 EG 32,4 
ZZ 32,4 

0805 10 20 EG 44,2 
IL 54,0 

MA 51,1 
TN 55,1 
TR 61,3 
ZZ 53,1 

0805 50 10 EG 76,3 
IL 89,3 

MA 42,8 
TR 57,8 
ZZ 66,6 

0808 10 80 AR 93,3 
BR 89,3 
CA 73,7 
CN 76,3 
MK 24,7 
US 110,2 
UY 70,1 
ZZ 76,8 

0808 20 50 AR 84,8 
CL 75,7 
CN 81,6 
ZA 86,9 
ZZ 82,3 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (UE) N o 224/2010 DE LA COMISIÓN 

de 17 de marzo de 2010 

por el que se modifican los precios representativos y los importes de los derechos adicionales de 
importación de determinados productos del sector del azúcar fijados por el Reglamento (CE) 

n o 877/2009 para la campaña 2009/10 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 951/2006 de la Comisión, de 
30 de junio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n o 318/2006 del Consejo en 
lo que respecta a los intercambios comerciales con terceros 
países en el sector del azúcar ( 2 ), y, en particular, su 
artículo 36, apartado 2, párrafo segundo, segunda frase. 

Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (CE) n o 877/2009 de la Comisión ( 3 ) esta
blece los importes de los precios representativos y de los 
derechos adicionales aplicables a la importación de azú

car blanco, azúcar en bruto y determinados jarabes en la 
campaña 2009/10. Estos precios y derechos han sido 
modificados un último lugar por el Reglamento (UE) n o 
214/2010 de la Comisión ( 4 ). 

(2) Los datos de que dispone actualmente la Comisión indu
cen a modificar dichos importes de conformidad con las 
normas de aplicación establecidas en el Reglamento (CE) 
n o 951/2006. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los precios representativos y los derechos de importación adi
cionales aplicables a los productos mencionados en el 
artículo 36 del Reglamento (CE) n o 951/2006, fijados por el 
Reglamento (CE) n o 877/2009 para la campaña 2009/10, que
dan modificados y figuran en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 18 de marzo de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural

ES 18.3.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 68/5 

( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 178 de 1.7.2006, p. 24. 
( 3 ) DO L 253 de 25.9.2009, p. 3. ( 4 ) DO L 65 de 13.3.2010, p. 25.



ANEXO 

Importes modificados de los precios representativos y los derechos de importación adicionales del azúcar 
blanco, el azúcar en bruto y los productos del código NC 1702 90 95 aplicables a partir del 18 de marzo de 2010 

(EUR) 

Código NC Importe del precio representativo por 
100 kg netos de producto 

Importe del derecho adicional por 100 kg 
netos de producto 

1701 11 10 ( 1 ) 34,24 1,01 

1701 11 90 ( 1 ) 34,24 4,63 

1701 12 10 ( 1 ) 34,24 0,88 
1701 12 90 ( 1 ) 34,24 4,34 

1701 91 00 ( 2 ) 37,99 6,24 

1701 99 10 ( 2 ) 37,99 2,94 
1701 99 90 ( 2 ) 37,99 2,94 

1702 90 95 ( 3 ) 0,38 0,29 

( 1 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto III, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 2 ) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el anexo IV, punto II, del Reglamento (CE) n o 1234/2007. 
( 3 ) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa.
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REGLAMENTO (UE) N o 225/2010 DE LA COMISIÓN 

de 17 de marzo de 2010 

relativo a la expedición de certificados de importación para las solicitudes presentadas durante los 
siete primeros días del mes de marzo de 2010 en el marco de los contingentes arancelarios de carne 

de aves de corral abiertos por el Reglamento (CE) n o 533/2007 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1301/2006 de la Comisión, de 
31 de agosto de 2006, por el que se establecen normas comu
nes de gestión de los contingentes arancelarios de importación 
de productos agrícolas sujetos a un sistema de certificados de 
importación ( 2 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 2, 

Visto el Reglamento (CE) n o 533/2007 de la Comisión, de 
14 de mayo de 2007, relativo a la apertura y al modo de 
gestión de contingentes arancelarios en el sector de la carne 
de aves de corral ( 3 ), y, en particular, su artículo 5, apartado 6, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante el Reglamento (CE) n o 533/2007 se abrieron 
contingentes arancelarios para la importación de produc
tos del sector de la carne de aves de corral. 

(2) Las solicitudes de certificados de importación presentadas 
con cargo a algunos contingentes durante los siete pri
meros días del mes de marzo de 2010 para el subpe
ríodo comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 
2010 superan las cantidades disponibles. Por consi
guiente, es preciso determinar en qué medida pueden 
expedirse los certificados de importación, mediante la 
fijación de un coeficiente de asignación que se aplicará 
a las cantidades solicitadas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se aplicarán los coeficientes de asignación que figuran en el 
anexo del presente Reglamento a las solicitudes de certificados 
de importación presentadas en virtud del Reglamento (CE) n o 
533/2007 para el subperíodo comprendido entre el 1 de abril y 
el 30 de junio de 2010. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 18 de marzo de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural

ES 18.3.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 68/7 

( 1 ) DO L 299 de 16.11.2007, p. 1. 
( 2 ) DO L 238 de 1.9.2006, p. 13. 
( 3 ) DO L 125 de 15.5.2007, p. 9.



ANEXO 

N o de grupo N o de orden 
Coeficiente de asignación de las solicitudes de certificados de 

importación presentadas para el subperíodo comprendido entre el 1.4.2010-30.6.2010 
(%) 

P1 09.4067 1,737395 

P3 09.4069 0,586978
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REGLAMENTO (UE) N o 226/2010 DE LA COMISIÓN 

de 17 de marzo de 2010 

relativo a la expedición de certificados de importación para las solicitudes presentadas durante los 
siete primeros días del mes de marzo de 2010 en el marco de los contingentes arancelarios de 
determinados productos del sector de los huevos y las ovoalbúminas abiertos por el Reglamento 

(CE) n o 539/2007 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1301/2006 de la Comisión, de 
31 de agosto de 2006, por el que se establecen normas comu
nes de gestión de los contingentes arancelarios de importación 
de productos agrícolas sujetos a un sistema de certificados de 
importación ( 2 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 2, 

Visto el Reglamento (CE) n o 539/2007 de la Comisión, de 
15 de mayo de 2007, relativo a la apertura y al modo de 
gestión de contingentes arancelarios en el sector de los huevos 
y las ovoalbúminas ( 3 ), y, en particular, su artículo 5, 
apartado 6, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Mediante el Reglamento (CE) n o 539/2007 se abrieron 
contingentes arancelarios para la importación de produc
tos del sector de los huevos y las ovoalbúminas. 

(2) Las solicitudes de certificados de importación presentadas 
con cargo a algunos contingentes durante los siete pri
meros días del mes de marzo de 2010 para el subpe
ríodo comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 
2010 superan las cantidades disponibles. Por consi
guiente, es preciso determinar en qué medida pueden 
expedirse los certificados de importación, mediante la 
fijación de un coeficiente de asignación que se aplicará 
a las cantidades solicitadas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se aplicarán los coeficientes de asignación que figuran en el 
anexo del presente Reglamento a las solicitudes de certificados 
de importación presentadas en virtud del Reglamento (CE) n o 
539/2007 para el subperíodo comprendido entre el 1 de abril y 
el 30 de junio de 2010. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 18 de marzo de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural

ES 18.3.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 68/9 
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ANEXO 

N o de grupo N o de orden 
Coeficiente de asignación de las solicitudes de certificados de importación 
presentadas para el subperíodo comprendido entre el 1.4.2010-30.6.2010 

(%) 

E2 09.4401 25,129987

ES L 68/10 Diario Oficial de la Unión Europea 18.3.2010



REGLAMENTO (UE) N o 227/2010 DE LA COMISIÓN 

de 17 de marzo de 2010 

relativo a la expedición de certificados de importación para las solicitudes presentadas durante los 
siete primeros días del mes de marzo de 2010 en el marco del contingente arancelario de carne de 

aves de corral abierto por el Reglamento (CE) n o 1385/2007 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (CE) n o 1301/2006 de la Comisión, de 
31 de agosto de 2006, por el que se establecen normas comu
nes de gestión de los contingentes arancelarios de importación 
de productos agrícolas sujetos a un sistema de certificados de 
importación ( 2 ), y, en particular, su artículo 7, apartado 2, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1385/2007 de la Comisión, de 
26 de noviembre de 2007, por el que se establecen las dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 774/94 del Con
sejo en lo que respecta a la apertura y el modo de gestión de 
determinados contingentes arancelarios comunitarios en el sec
tor de la carne de aves de corral ( 3 ), y, en particular, su 
artículo 5, apartado 6, 

Considerando lo siguiente: 

Las solicitudes de certificados de importación presentadas con 
cargo a algunos contingentes durante los siete primeros días del 
mes de marzo de 2010 para el subperíodo comprendido entre 
el 1 de abril y el 30 de junio de 2010 superan las cantidades 
disponibles. Por consiguiente, es preciso determinar en qué me
dida pueden expedirse los certificados de importación, mediante 
la fijación de un coeficiente de asignación que se aplicará a las 
cantidades solicitadas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Se aplicarán los coeficientes de asignación que figuran en el 
anexo del presente Reglamento a las solicitudes de certificados 
de importación presentadas en virtud del Reglamento CE) 
n o 1385/2007 para el subperíodo comprendido entre el 1 de 
abril y el 30 de junio de 2010. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 18 de marzo de 
2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 2010. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

Jean-Luc DEMARTY 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural

ES 18.3.2010 Diario Oficial de la Unión Europea L 68/11 
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ANEXO 

N o de grupo N o de orden 
Coeficiente de asignación de las solicitudes de certificados de importación 
presentadas para el subperíodo comprendido entre el 1.4.2010-30.6.2010 

(%) 

1 09.4410 0,450752 

3 09.4412 0,502897 

4 09.4420 0,654346 

5 09.4421 6,711447 

6 09.4422 0,729936
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2010/18/UE DEL CONSEJO 

de 8 de marzo de 2010 

por la que se aplica el Acuerdo marco revisado sobre el permiso parental, celebrado por 
BUSINESSEUROPE, la UEAPME, el CEEP y la CES, y se deroga la Directiva 96/34/CE 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 155, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 153 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea («TFUE») ampara el que la Unión apoye 
y complete la acción de los Estados miembros, entre 
otros ámbitos en el de la igualdad entre hombres y mu
jeres por lo que respecta a las oportunidades en el mer
cado laboral y al trato en el trabajo. 

(2) Con arreglo al artículo 155, apartado 1, del TFUE, el 
diálogo entre interlocutores sociales en el ámbito de la 
Unión puede conducir, si estos lo desean, al estableci
miento de relaciones convencionales, acuerdos incluidos. 
En virtud del artículo 155, apartado 2, del TFUE, los 
interlocutores sociales pueden pedir conjuntamente que 
la aplicación de los acuerdos que hayan celebrado a nivel 
de la Unión en los ámbitos sujetos al artículo 153 
del TFUE se realice sobre la base de una decisión del 
Consejo adoptada a propuesta de la Comisión. 

(3) El 14 de diciembre de 1995, las organizaciones europeas 
de interlocutores sociales intersectoriales (UNICE, CEEP 
y CES) celebraron un Acuerdo marco sobre el permiso 
parental, al que dio efecto jurídico la Directiva 96/34/CE 
del Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa al Acuerdo 
marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, 
el CEEP y la CES ( 1 ). Dicha Directiva fue modificada y 
ampliada al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte en virtud de la Directiva 97/75/CE ( 2 ). La 
Directiva 96/34/CE contribuyó en gran medida a mejorar 

las oportunidades de que disponían los trabajadores con 
hijos en los Estados miembros para conciliar mejor sus 
responsabilidades laborales y familiares mediante permi
sos. 

(4) Con arreglo al artículo 138, apartados 2 y 3, del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea («Tratado CE») (*), 
la Comisión consultó a los interlocutores sociales euro
peos en 2006 y 2007 sobre la manera de seguir mejo
rando la conciliación de la vida profesional, privada y 
familiar y, concretamente, la legislación de la Unión exis
tente en materia de protección de la maternidad y per
miso parental, así como sobre la posibilidad de introducir 
nuevos tipos de permisos familiares, tales como los per
misos de paternidad, de adopción y para el cuidado de 
familiares. 

(5) El 11 de septiembre de 2008, las tres organizaciones 
europeas de interlocutores sociales intersectoriales de ca
rácter general CES, CEEP y Business Europe (antes deno
minada UNICE) y la organización europea de interlocuto
res sociales intersectoriales representativa de una determi
nada categoría de empresas UEAPME comunicaron a la 
Comisión su deseo de iniciar negociaciones, de confor
midad con el artículo 138, apartado 4, y el artículo 139 
del Tratado CE (**), con objeto de revisar el Acuerdo 
marco sobre el permiso parental celebrado en 1995. 

(6) El 18 de junio de 2009, estas organizaciones firmaron el 
Acuerdo marco revisado sobre el permiso parental 
(«Acuerdo marco revisado») y dirigieron una solicitud 
conjunta a la Comisión para que esta presentase una 
propuesta de decisión del Consejo por la que se aplicase 
dicho Acuerdo marco revisado. 

(7) En el curso de sus negociaciones, los interlocutores so
ciales europeos reexaminaron completamente el Acuerdo 
marco de 1995 sobre el permiso parental. Por lo tanto, 
procede derogar la Directiva 96/34/CE y sustituirla por 
una nueva Directiva, en lugar de limitarse a modificarla.
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(8) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, 
la mejora de la conciliación de la vida profesional, pri
vada y familiar para los trabajadores con hijos y la igual
dad entre hombres y mujeres por lo que respecta a las 
oportunidades en el mercado laboral y al trato en el 
trabajo en toda la Unión, no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados miembros y, por con
siguiente, pueden lograrse mejor a nivel de la Unión, esta 
puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado de 
la Unión Europea. De conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente 
Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dichos 
objetivos. 

(9) La Comisión ha elaborado su propuesta de Directiva 
teniendo en cuenta el carácter representativo de las Partes 
contratantes, su mandato, la legalidad de cada cláusula 
del Acuerdo marco y el respeto de las disposiciones per
tinentes relativas a las pequeñas y medianas empresas. 

(10) La Comisión ha informado de su propuesta al Parla
mento Europeo y al Comité Económico y Social Europeo. 

(11) En consonancia con los principios generales del Derecho 
de la Unión en materia de política social, el Acuerdo 
marco revisado establece requisitos mínimos según su 
cláusula 1.1. 

(12) La cláusula 8.1 del Acuerdo marco revisado dispone que 
los Estados miembros podrán aplicar o introducir dispo
siciones más favorables que las establecidas en él. 

(13) Según la cláusula 8.2 del Acuerdo marco revisado, la 
aplicación de las disposiciones del Acuerdo no constituirá 
un motivo válido para reducir el nivel general de protec
ción concedido a los trabajadores en el ámbito cubierto 
por él. 

(14) Los Estados miembros deben establecer sanciones efecti
vas, proporcionadas y disuasorias aplicables en caso de 
incumplimiento de las obligaciones impuestas por la pre
sente Directiva. 

(15) Los Estados miembros pueden confiar a los interlocutores 
sociales, a petición conjunta de estos, la aplicación de la 
presente Directiva, a condición de que tales Estados 
miembros adopten todas las disposiciones necesarias 
para poder garantizar, en todo momento, los resultados 
impuestos por la presente Directiva. 

(16) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo Interins
titucional «Legislar mejor» ( 1 ), se alienta a los Estados 
miembros a establecer, en su propio interés y en el de 
la Unión, sus propios cuadros, que muestren, en la me
dida de lo posible, la concordancia entre la presente 
Directiva y las medidas de transposición, y a hacerlos 
públicos. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

Artículo 1 

La presente Directiva aplica el Acuerdo marco revisado sobre el 
permiso parental, celebrado el 18 de junio de 2009 por las 
organizaciones europeas de interlocutores sociales intersectoria
les (Business Europe, UEAPME, CEEP y CES), que figura en el 
anexo. 

Artículo 2 

Los Estados miembros determinarán las sanciones aplicables en 
caso de infracción de las disposiciones nacionales promulgadas 
en aplicación de la presente Directiva. Las sanciones serán efec
tivas, proporcionadas y disuasorias. 

Artículo 3 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva o se 
asegurarán de que los interlocutores sociales hayan establecido 
las disposiciones necesarias mediante acuerdo, a más tardar 
el 8 de marzo de 2012. Informarán de ello inmediatamente a 
la Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe
rencia. 

2. Si fuera necesario para tener en cuenta dificultades parti
culares o la aplicación mediante convenio colectivo, los Estados 
miembros podrán disponer de un período adicional de un año 
como máximo para dar cumplimiento a la presente Directiva. 
Informarán de ello a la Comisión a más tardar el 8 de marzo de 
2012, declarando los motivos de la necesidad de un período 
adicional. 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en 
el ámbito regulado por la presente Directiva.
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Artículo 4 

Queda derogada la Directiva 96/34/CE con efectos a partir 
del 8 de marzo de 2012. Las referencias a la Directiva 96/34/CE 
se entenderán hechas a la presente Directiva. 

Artículo 5 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 6 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros. 

Hecho en Bruselas, el 8 de marzo de 2010. 

Por el Consejo 
El Presidente 

C. CORBACHO
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ANEXO 

ACUERDO MARCO (REVISADO) SOBRE EL PERMISO PARENTAL 

18 de junio de 2009 

Preámbulo 

En virtud del presente Acuerdo marco entre los interlocutores sociales europeos Business Europe, UEAPME, CEEP y CES (y 
el Comité de enlace Eurocadres/CEC) se revisa el Acuerdo marco sobre el permiso parental, celebrado el 14 de diciembre 
de 1995, por el que se establecen los requisitos mínimos relativos al permiso parental, considerado como un importante 
instrumento para conciliar las responsabilidades profesionales y familiares y promover la igualdad de oportunidades y 
trato entre hombres y mujeres. 

Los interlocutores sociales europeos piden a la Comisión que someta el presente Acuerdo marco al Consejo, a fin de que 
este adopte una decisión que lo haga vinculante en los Estados miembros de la Unión Europea. 

I. Consideraciones generales 

1. Visto el Tratado CE, y en particular sus artículos 138 y 139 (*), 

2. Vistos el artículo 137, apartado 1, letra c), y el artículo 141 del Tratado CE (**), el principio de igualdad de trato 
[artículos 2, 3 y 13 del Tratado CE (***)] y la legislación que de ellos se deriva, señaladamente la 
Directiva 75/117/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros que 
se refieren a la aplicación del principio de igualdad de retribución entre los trabajadores masculinos y femeni
nos ( 1 ), la Directiva 92/85/CEE del Consejo, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la 
seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 
lactancia ( 2 ), la Directiva 96/97/CE del Consejo, por la que se modifica la Directiva 86/378/CEE, relativa a la 
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en los regímenes profesionales de seguridad 
social ( 3 ), y la Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación 
(refundición) ( 4 ), 

3. Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000 y sus artículos 23 
y 33, relativos a la igualdad entre hombres y mujeres y a la conciliación de la vida profesional, privada y familiar, 

4. Visto el informe de la Comisión de 2003 sobre la aplicación de la Directiva 96/34/CE del Consejo, de 3 de junio 
de 1996, relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, el CEEP y la CES, 

5. Vistos el objetivo de la Estrategia de Lisboa para el Crecimiento y el Empleo de incrementar la tasa de empleo 
general al 70 %, la tasa de empleo femenino al 60 % y la de los trabajadores de edad avanzada al 50 %; los 
objetivos de Barcelona sobre la oferta de guarderías infantiles, y la contribución al logro de estos objetivos de las 
políticas encaminadas a mejorar la conciliación entre la vida profesional, privada y familiar, 

6. Visto el Marco de Acción de los interlocutores sociales sobre igualdad entre hombres y mujeres de 22 de marzo 
de 2005, en el que se aborda como aspecto prioritario el apoyo a un equilibrio entre la vida y el trabajo, al tiempo 
que se reconoce que, para continuar avanzando en materia de conciliación, debe lograrse una combinación 
equilibrada, integrada y coherente de políticas, en la que se incluyan disposiciones sobre permisos, disposiciones 
laborales e infraestructuras asistenciales, 

7. Considerando que las medidas encaminadas a mejorar la conciliación forman parte de una agenda política más 
amplia para abordar las necesidades de los empresarios y trabajadores y mejorar la adaptabilidad y capacidad de 
inserción, dentro de un enfoque de flexiguridad; 

8. Considerando que la política familiar debe contribuir al logro de la igualdad entre los sexos y enfocarse en el 
contexto de los cambios demográficos, los efectos del envejecimiento de la población, el acercamiento entre las 
generaciones, la promoción de la participación de las mujeres en la vida activa y el reparto de responsabilidades 
entre mujeres y hombres;

ES L 68/16 Diario Oficial de la Unión Europea 18.3.2010 

(*) Renumerados: artículos 154 y 155 del TFUE. 
(**) Renumerados: artículo 153, apartado 1, letra c), y artículo 157 del TFUE. 

(***) El artículo 2 del Tratado CE ha sido derogado y sustituido, en sustancia, por el artículo 3 del Tratado de la Unión Europea. El 
artículo 3, apartado 1, del Tratado CE ha sido derogado y sustituido, en sustancia, por los artículos 3 a 6 del TFUE. El artículo 3, 
apartado 2, del Tratado CE ha sido renumerado como artículo 8 del TFUE. El artículo 13 del Tratado CE ha sido renumerado como 
artículo 19 del TFUE. 

( 1 ) DO L 45 de 19.2.1975, p. 19. 
( 2 ) DO L 348 de 28.11.1992, p. 1. 
( 3 ) DO L 46 de 17.2.1997, p. 20. 
( 4 ) DO L 204 de 26.7.2006, p. 23.



9. Considerando que la Comisión consultó a los interlocutores sociales europeos en 2006 y 2007, en sendas fases de 
consulta sobre la conciliación de la vida profesional, privada y familiar, y, entre otras cosas, ha abordado el 
problema de la actualización del marco regulador a nivel comunitario y ha animado a los interlocutores sociales 
europeos a evaluar las disposiciones de su Acuerdo marco sobre el permiso parental con vistas a su revisión; 

10. Considerando que el Acuerdo marco entre los interlocutores sociales europeos de 1995 sobre el permiso parental 
fue un catalizador para el cambio positivo, sentó unas bases comunes para equilibrar la vida y el trabajo en los 
Estados miembros y contribuyó significativamente a que los trabajadores europeos con hijos pudieran conciliar 
mejor estos aspectos; que, no obstante, en una evaluación conjunta, los interlocutores sociales europeos consideran 
que algunos elementos del Acuerdo deben adaptarse o revisarse para lograr mejor sus objetivos; 

11. Considerando que es preciso adaptar algunos aspectos, teniendo en cuenta la diversidad cada vez mayor de la 
mano de obra y la evolución de la sociedad, así como la diversidad cada vez mayor de las estructuras familiares, y 
cumpliendo al mismo tiempo la legislación, los convenios colectivos o los usos nacionales; 

12. Considerando que en muchos Estados miembros las medidas para animar a los hombres a participar por igual en 
las responsabilidades familiares no han dado suficiente resultado; que por tanto, conviene adoptar medidas más 
efectivas para fomentar una distribución más equitativa de las responsabilidades familiares entre hombres y 
mujeres; 

13. Considerando que muchos Estados miembros ya tienen una amplia variedad de medidas políticas y prácticas sobre 
permisos, cuidado de los niños y trabajo flexible, adaptadas a las necesidades de los trabajadores y empresarios y 
encaminadas a ayudar a las personas con hijos a conciliar la vida profesional, privada y familiar; que conviene 
tenerlas en cuenta al aplicar el presente Acuerdo; 

14. Considerando que el presente Acuerdo representa una de las actuaciones de los interlocutores sociales europeos en 
el ámbito de la conciliación; 

15. Considerando que el presente Acuerdo es un Acuerdo marco que enuncia requisitos mínimos y disposiciones sobre 
el permiso parental, distinto del permiso de maternidad, y sobre las ausencias del trabajo por motivos de fuerza 
mayor, y se remite a los Estados miembros o a los interlocutores sociales para la adopción de sus condiciones de 
acceso y modalidades de aplicación, con el fin de tener en cuenta la situación de cada Estado miembro; 

16. Considerando que el derecho al permiso parental conforme al presente Acuerdo es un derecho individual y en 
principio intransferible, y se permite que los Estados miembros lo hagan transferible. Dado que la experiencia 
muestra que, si se da carácter intransferible a este permiso, puede servir de incentivo positivo para que lo utilicen 
los padres, los interlocutores sociales acuerdan que se dé carácter intransferible a parte del permiso; 

17. Considerando que es importante tener en cuenta las necesidades especiales de quienes tienen hijos con discapa
cidad o con enfermedad prolongada; 

18. Considerando que los Estados miembros deben prever el mantenimiento de los derechos a prestaciones en especie 
del seguro de enfermedad a lo largo de la duración mínima del permiso parental; 

19. Considerando que al aplicar el presente Acuerdo los Estados miembros también deberían, si resulta apropiado por 
las condiciones nacionales y la situación presupuestaria, considerar el mantenimiento, sin modificaciones, de los 
derechos a las prestaciones de la seguridad social que procedan durante la duración mínima del permiso parental, 
así como la importancia de los ingresos entre otros factores que influyen en la utilización de este permiso; 

20. Considerando que la experiencia de los Estados miembros ha mostrado que el nivel de ingresos durante el permiso 
parental es un factor que influye en la utilización de este permiso por los progenitores, y especialmente por los 
padres; 

21. Considerando que el acceso a modalidades de trabajo flexible hace más fácil que los progenitores combinen el 
trabajo y las responsabilidades parentales, y facilita la reintegración laboral, especialmente después de volver de un 
permiso parental; 

22. Considerando que el propósito de los permisos parentales es, en principio, respaldar a los trabajadores con hijos 
durante un período específico de tiempo, para mantener y promover su presencia continua en el mercado de 
trabajo; que por tanto hay que prestar más atención a mantener el contacto con el empleador durante el permiso o 
tomar medidas de cara a su regreso al trabajo; 

23. Considerando que el presente Acuerdo tiene en cuenta la necesidad de cumplir mejor los requisitos de la política 
social, favorecer la competitividad de la economía de la Unión Europea y evitar la imposición de limitaciones 
administrativas, financieras y jurídicas que puedan obstaculizar la creación y el desarrollo de las pequeñas y 
medianas empresas;
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24. Considerando que los interlocutores sociales se encuentran en la situación idónea para hallar soluciones que 
respondan a las necesidades de los empresarios y los trabajadores y, por tanto, van a desempeñar un papel 
especial en la puesta en marcha, aplicación, supervisión y evaluación de este Acuerdo, en el contexto más amplio 
de otras medidas encaminadas a mejorar la conciliación de las responsabilidades profesionales y familiares y a 
promover la igualdad de oportunidades y de trato entre hombres y mujeres, 

LAS PARTES FIRMANTES HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

II. Contenido 

C l á u s u l a 1 : O b j e t o y á m b i t o d e a p l i c a c i ó n 

1. El presente Acuerdo establece disposiciones mínimas para facilitar la conciliación de las responsabilidades fami
liares y profesionales a los trabajadores con hijos, teniendo en cuenta la diversidad cada vez mayor de las 
estructuras familiares y respetando al mismo tiempo la legislación, los convenios colectivos o los usos nacionales. 

2. El presente Acuerdo se aplica a todos los trabajadores, tanto hombres como mujeres, que tengan un contrato de 
trabajo o una relación laboral definida por la legislación, los convenios colectivos o los usos vigentes en cada 
Estado miembro. 

3. Los Estados miembros o los interlocutores sociales no podrán excluir del ámbito de aplicación del presente 
Acuerdo a trabajadores, contratos de trabajo o relaciones laborales únicamente por el hecho de que se trate de 
trabajadores a tiempo parcial, de trabajadores con contrato de duración determinada o de personas que tienen un 
contrato de trabajo o una relación laboral con una empresa de trabajo temporal. 

C l á u s u l a 2 : P e r m i s o p a r e n t a l 

1. En virtud del presente Acuerdo, se concede un derecho individual de permiso parental a los trabajadores, hombres 
o mujeres, por motivo de nacimiento o adopción de un hijo, para poder cuidarlo hasta una edad determinada, que 
puede ser de hasta ocho años y que deberán definir los Estados miembros o los interlocutores sociales. 

2. El permiso tendrá una duración mínima de cuatro meses y, a fin de promover la igualdad de oportunidades y la 
igualdad de trato entre hombres y mujeres, debe, en principio, concederse con carácter intransferible. Para 
fomentar un uso más igualitario del permiso por ambos progenitores, al menos uno de los cuatro meses será 
intransferible. Las modalidades de aplicación del período intransferible se establecerán a nivel nacional por ley o 
convenios colectivos que tengan en cuenta las disposiciones sobre permisos vigentes en los Estados miembros. 

C l á u s u l a 3 : M o d a l i d a d e s d e a p l i c a c i ó n 

1. Las condiciones de acceso y las normas de aplicación del permiso parental se definirán por ley o convenio 
colectivo en los Estados miembros con arreglo a las disposiciones mínimas del presente Acuerdo. En particular, 
los Estados miembros o los interlocutores sociales podrán: 

a) decidir si se concede el permiso parental a tiempo completo o parcial, de manera fragmentada o conforme a un 
sistema de crédito de tiempo, teniendo en cuenta las necesidades tanto de los empresarios como de los 
trabajadores; 

b) subordinar el derecho al permiso parental a un período de trabajo o a una antigüedad, que no podrá ser 
superior a un año; al hacer uso de esta disposición, los Estados miembros o los interlocutores sociales velarán 
por que, en el caso de contratos sucesivos de duración determinada con el mismo empleador conforme a la 
definición de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, sobre el trabajo de duración determinada, la suma de estos 
contratos se tenga en cuenta a la hora de calcular la antigüedad necesaria; 

c) definir las circunstancias en que se permite que un empleador, previa consulta conforme a la legislación, los 
convenios colectivos o los usos nacionales, posponga la concesión del permiso parental por razones justificables 
relacionadas con el funcionamiento de la organización; cualquier dificultad resultante de la aplicación de esta 
disposición deberá resolverse conforme a la legislación, a los convenios colectivos o a los usos nacionales; 

d) además de lo dispuesto en la letra c), autorizar acuerdos particulares para responder a las necesidades de 
funcionamiento y organización de las pequeñas empresas. 

2. Los Estados miembros o los interlocutores sociales fijarán los períodos de preaviso que debe dar al empleador el 
trabajador que ejerza su derecho a permiso parental, precisando el inicio y el final del período del permiso. Los 
Estados miembros o los interlocutores sociales tomarán en consideración los intereses de los trabajadores y de los 
empresarios al especificar la extensión de tales períodos de preaviso. 

3. Los Estados miembros o los interlocutores sociales deben evaluar la necesidad de ajustar las condiciones de acceso 
y las normas de aplicación del permiso parental a las necesidades de quienes tienen hijos con una discapacidad o 
una enfermedad de larga duración.
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C l á u s u l a 4 : A d o p c i ó n 

1. Los Estados miembros o los interlocutores sociales evaluarán la necesidad de medidas suplementarias para abordar 
las necesidades específicas de los padres y madres adoptivos. 

C l á u s u l a 5 : D e r e c h o s l a b o r a l e s y l u c h a c o n t r a l a d i s c r i m i n a c i ó n 

1. Al final del permiso parental el trabajador tendrá derecho a ocupar su mismo puesto de trabajo o, en caso de 
imposibilidad, un trabajo equivalente o similar conforme a su contrato de trabajo o a su relación laboral. 

2. Los derechos adquiridos o en curso de adquisición por el trabajador en la fecha de inicio del permiso parental se 
mantendrán sin modificaciones hasta el final del permiso parental. Al finalizar el permiso parental se aplicarán 
dichos derechos, incluidos los cambios derivados de la legislación, de los convenios colectivos o de los usos 
nacionales. 

3. Los Estados miembros o los interlocutores sociales definirán el régimen del contrato de trabajo o de la relación 
laboral para el período de permiso parental. 

4. Con el fin de garantizar que los trabajadores puedan ejercer su derecho al permiso parental, los Estados miembros 
o los interlocutores sociales adoptarán las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra un trato 
menos favorable o el despido por haber solicitado o tomado un permiso parental, conforme a la legislación, los 
convenios colectivos o los usos nacionales. 

5. Todos las cuestiones de seguridad social relacionadas con el presente Acuerdo habrán de ser examinadas y 
determinadas por los Estados miembros o los interlocutores sociales de conformidad con la legislación, los 
convenios colectivos o los usos nacionales, teniendo en cuenta la importancia de la continuidad de los derechos 
a las prestaciones de seguridad social de los distintos regímenes, en particular la asistencia sanitaria. 

Todas las cuestiones vinculadas a los ingresos en relación con el presente Acuerdo serán consideradas y esta
blecidas por los Estados miembros o los interlocutores sociales con arreglo a la legislación, los convenios colectivos 
o los usos nacionales, teniendo en cuenta el papel que desempeñan los ingresos —entre otros factores— en la 
utilización del permiso parental. 

C l á u s u l a 6 : R e i n c o r p o r a c i ó n a l t r a b a j o 

1. Para promover una mejor conciliación, los Estados miembros o los interlocutores sociales tomarán las medidas 
necesarias para velar por que los trabajadores, al reincorporarse del permiso parental, puedan pedir cambios en sus 
horarios o regímenes de trabajo durante un período determinado de tiempo. Los empresarios tomarán en con
sideración tales peticiones y las atenderán, teniendo en cuenta tanto sus propias necesidades como las de los 
trabajadores. 

Las modalidades del presente apartado se determinarán de conformidad con la legislación, los convenios colectivos 
o los usos nacionales. 

2. Para facilitar el regreso al trabajo tras el permiso parental, se anima a los trabajadores y empresarios a mantenerse 
en contacto durante el período de permiso, y a tomar disposiciones para definir medidas adecuadas para la 
reintegración, que las partes afectadas habrán de decidir teniendo en cuenta la legislación, los convenios colectivos 
o los usos nacionales. 

C l á u s u l a 7 : A u s e n c i a d e l t r a b a j o p o r m o t i v o s d e f u e r z a m a y o r 

1. Los Estados miembros o los interlocutores sociales adoptarán las medidas necesarias para autorizar a los traba
jadores a ausentarse del trabajo, conforme a la legislación, los convenios colectivos o los usos nacionales, por 
motivos de fuerza mayor vinculados a asuntos familiares urgentes en caso de enfermedad o accidente que hagan 
indispensable la presencia inmediata del trabajador. 

2. Los Estados miembros o los interlocutores sociales podrán precisar las condiciones de acceso y las modalidades de 
aplicación de la cláusula 7.1 y limitar dicho derecho a una duración determinada por año o por caso. 

C l á u s u l a 8 : D i s p o s i c i o n e s f i n a l e s 

1. Los Estados miembros podrán mantener o introducir disposiciones más favorables que las establecidas en el 
presente Acuerdo. 

2. La aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo no constituirá un motivo válido para reducir el nivel 
general de protección concedido a los trabajadores en el ámbito cubierto por él. Tampoco constituirá un obstáculo 
al derecho de los Estados miembros o los interlocutores sociales a elaborar otras disposiciones legislativas, 
reglamentarias o contractuales, atendiendo a circunstancias cambiantes (incluida la inclusión del carácter intrans
ferible), siempre que se cumplan los requisitos mínimos establecidos en el presente Acuerdo.
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3. El presente Acuerdo no constituirá un obstáculo al derecho de los interlocutores sociales a celebrar, al nivel 
apropiado, incluido el europeo, convenios que adapten o completen sus disposiciones a fin de tener en cuenta 
circunstancias particulares. 

4. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la decisión del Consejo en el plazo de dos años, como máximo, desde su 
adopción o se asegurarán de que los interlocutores sociales introduzcan las disposiciones necesarias, mediante 
acuerdo, antes de que concluya ese plazo. Si es necesario para tener en cuenta dificultades particulares o la 
aplicación mediante convenio colectivo, los Estados miembros podrán disponer como máximo de un año adicional 
para dar cumplimiento a dicha decisión. 

5. La prevención y resolución de litigios y reclamaciones que se deriven de la aplicación del presente Acuerdo se 
tratarán de conformidad con la legislación, los convenios colectivos o los usos nacionales. 

6. Sin perjuicio de las funciones respectivas de la Comisión, de los tribunales nacionales y del Tribunal de Justicia 
Europeo, todos los asuntos relativos a la interpretación del presente Acuerdo a nivel europeo deberán, en primer 
lugar, ser remitidos por la Comisión a las Partes firmantes, las cuales emitirán el dictamen pertinente. 

7. Las Partes contratantes revisarán la aplicación del presente Acuerdo a los cinco años a partir de la fecha de la 
decisión del Consejo, si una de las Partes del mismo así lo pidiera. 

Hecho en Bruselas, el 18 de junio de 2009. 

Por la CES 
John Monks 
Secretario General 
En nombre de la Delegación sindical 

Por BUSINESS EUROPE 
Philippe de Buck 
Director General 

Por la UEAPME 
Andrea Benassi 
Secretario General 

Por el CEEP 
Ralf Resch 
Secretario General
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DECISIONES 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN 

de 17 de marzo de 2010 

que modifica la Decisión 2005/176/CE, por la que se establecen la forma codificada y los códigos 
para la notificación de las enfermedades de los animales de conformidad con la Directiva 

82/894/CEE del Consejo 

[notificada con el número C(2010) 1585] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/160/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 82/894/CEE del Consejo, de 21 de diciembre 
de 1982, relativa a la notificación de las enfermedades de los 
animales en la Comunidad ( 1 ), y, en particular, su artículo 5, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) La Directiva 82/894/CEE se refiere a la notificación de 
focos de las enfermedades de los animales que se enu
meran en su anexo I. 

(2) La Decisión 2005/176/CE de la Comisión ( 2 ) establece el 
impreso codificado y los códigos para la notificación de 
las enfermedades de los animales de conformidad con la 
Directiva 82/894/CEE. En los anexos X/09 y X/11 de 
dicha Decisión figuran respectivamente los códigos de 
las regiones veterinarias de Dinamarca y España. 

(3) Dinamarca y España han modificado los nombres y lí
mites de sus regiones veterinarias. Las modificaciones 
introducidas en relación con esas regiones afectan al Sis
tema de Notificación de las Enfermedades de los Anima
les. Por tanto, las regiones que figuran actualmente en 
dicho sistema deben sustituirse por las nuevas. Así pues, 
conviene modificar los anexos X/09 y X/11 de la Deci
sión 2005/176/CE en consecuencia. 

(4) Procede, por tanto, modificar la Decisión 2005/176/CE 
en consecuencia. 

(5) A fin de proteger el carácter confidencial de la informa
ción transmitida, los anexos de la presente Decisión no 
deben publicarse en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan 
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

La Decisión 2005/176/CE queda modificada como sigue: 

1) El anexo X/09 se sustituye por el texto del anexo I de la 
presente Decisión. 

2) El anexo X/11 se sustituye por el texto del anexo II de la 
presente Decisión. 

Artículo 2 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 2010. 

Por la Comisión 

John DALLI 
Miembro de la Comisión
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RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

de 17 de marzo de 2010 

relativa a la vigilancia de las sustancias perfluoroalquiladas en los alimentos 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/161/UE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 292, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Las sustancias perfluoroalquiladas tienen un amplio uso 
en aplicaciones industriales y de consumo que incluyen 
revestimientos antimanchas de tejidos y moquetas, reves
timientos lipofóbicos destinados a productos de papel 
aptos para el contacto con los alimentos, espumas extin
toras, tensioactivos para pozos de extracción minera o 
petrolífera, abrillantadores de suelos y fórmulas de insec
ticidas. Un subgrupo importante son los agentes ten
sioactivos orgánicos (per)fluorados, al que pertenecen 
los sulfonatos de perfluorooctano (PFOS) y el ácido per
fluorooctanoico (PFOA). 

(2) Debido a este uso tan extendido, se han detectado los 
sulfonatos de perfluorooctano y el ácido perfluoroocta
noico, sus sales y precursores en el medio ambiente, los 
peces, las aves y los mamíferos. En consecuencia, la Au
toridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) pidió a 
su Comisión técnica de contaminantes de la cadena ali
mentaria que preparase un dictamen sobre la medida en 
que los alimentos constituyen una fuente para la exposi
ción humana a los sulfonatos de perfluorooctano y sus 
sales, y la contribución relativa de los diversos productos 
alimenticios y los materiales en contacto con alimentos a 
dicha exposición, así como que asesorase sobre medidas 
ulteriores con vistas a una evaluación del riesgo de los 
compuestos orgánicos perfluorados. 

(3) La Comisión técnica de contaminantes de la cadena ali
mentaria adoptó un dictamen científico sobre los sulfo
natos de perfluorooctano, el ácido perfluorooctanoico y 
sus sales el 21 de febrero de 2008 ( 1 ). 

(4) En su dictamen científico, la EFSA estimó poco probable 
que los sulfonatos de perfluorooctano y el ácido perfluo
rooctanoico estén teniendo efectos nocivos en la pobla
ción general, pero manifestó ciertas dudas respecto a las 
repercusiones en el desarrollo de organismos vivos. La 
EFSA recomendó que se recojan más datos sobre los 
niveles de sustancias perfluoroalquiladas en los alimentos 
y las personas, especialmente por lo que se refiere a la 

vigilancia de las tendencias en la exposición a dichas 
sustancias. 

(5) El Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgáni
cos persistentes, el cual exige a las partes signatarias que 
vigilen estos contaminantes, sus alternativas y los conta
minantes que se propone añadir al Convenio, ha incluido 
a los sulfonatos de perfluorooctano, sus sales y el fluo
ruro de perfluorooctano sulfonilo (PFOSF) en el anexo B 
del Convenio, entre las sustancias sujetas a restricciones 
de producción y uso. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE RECOMENDACIÓN: 

1. Los Estados miembros deben vigilar la presencia de sustan
cias perfluoroalquiladas en los alimentos durante 2010 y 
2011. La vigilancia debe comprender una amplia variedad 
de productos alimenticios que reflejen los hábitos de con
sumo, entre los que se incluyen alimentos de origen animal 
como el pescado, la carne, los huevos, la leche y productos 
derivados, y alimentos de origen vegetal, para poder estimar 
la exposición de forma precisa. 

2. Los Estados miembros deben atenerse a los procedimientos 
de muestreo que establece el anexo I del Reglamento (CE) 
n o 1883/2006 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2006, 
por el que se establecen métodos de muestreo y de análisis 
para el control oficial de los niveles de dioxinas y PCB 
similares a las dioxinas en determinados productos alimen
ticios ( 2 ), a fin de asegurar que las muestras sean representa
tivas del lote muestreado. 

3. Se recomienda que los Estados miembros analicen sustancias 
perfluoroalquiladas para detectar la presencia de los com
puestos sulfonato de perfluorooctano y ácido perfluoroocta
noico y, en la medida de lo posible, de sus precursores, 
como son el perfluorooctano sulfonamida (PFOSA), el N- 
sulfonamidoetanol perfluorooctano etílico (NEtFOSE) y el 
8:2 alcohol fluorotelomer. Asimismo, los Estados miembros 
han de incluir, si es posible, compuestos similares a los 
sulfonatos de perfluorooctano y el ácido perfluorooctanoico 
con una longitud de cadena diferente (C4-C15), así como los 
tensioactivos fosfatos de poli-fluoro-alquilo (PAPS) como el 
8:2 diPAPS y el 8:2 monoPAPS, para estimar hasta qué 
punto están presentes en los alimentos.
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4. Los Estados miembros deben analizar las sustancias perfluo
roalquiladas de conformidad con el anexo III del Reglamento 
(CE) n o 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados 
para garantizar la verificación del cumplimiento de la legis
lación en materia de piensos y alimentos y la normativa 
sobre salud animal y bienestar de los animales ( 1 ), utilizando 
un método de análisis que haya demostrado ofrecer resulta
dos fiables. Lo ideal sería que el porcentaje de recuperación 
se situara entre el 70 % y el 120 %, con unos límites de 
cuantificación de 1 μg/kg. 

5. Se recomienda que los Estados miembros faciliten periódica
mente a la EFSA, en el formato electrónico que esta decida, 
los resultados de la vigilancia expresados en relación con el 

peso total, junto con la información que la EFSA requiera, 
para su recopilación en una sola base de datos. Asimismo, 
deben facilitar los datos de que dispongan de años preceden
tes, obtenidos mediante un método de análisis que haya 
demostrado ofrecer resultados fiables, para vigilar las tenden
cias en la exposición a estas sustancias. 

Hecho en Bruselas, el 17 de marzo de 2010. 

Por la Comisión 

John DALLI 
Miembro de la Comisión
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